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Gama, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 7 9 
 

REF.: SUCESIÓN RAD. 2019.00006.00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1°. Señalar nuevamente la hora de las DIEZ (10) de la MAÑANA del próximo 
DIECINUEVE (19) de MAYO de 2021 para llevar a cabo la diligencia de 
Inventarios y Avalúos, la que desarrollará de manera virtual bajo la 
aplicación TEAMS de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de 
2020. 
 
2°. Comuníquese esta decisión al correo electrónico del apoderado Dr. 
Jhonathan A. Linares Beltrán. 
 
Notifíquese esta decisión a las partes mediante estados electrónicos. 
 
  

N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CARDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA CUND. 

 
Gama, 7 de mayo de 2021. En la fecha se NOTIFICÓ la anterior providencia por anotación 
en el ESTADO No. 013. 
 

MARTHA ISABEL MARTINEZ ROJAS 
Secretaria 

mimr 

 
 
 


